
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su beneplácito por la realización del 1º Congreso Nacional de Lupus para 

Pacientes y Allegados que, organizado por la Fundación Lupus Argentina, 

se desarrolló los días 1 y 2 de marzo en la ciudad de Córdoba, 

constituyéndose en un importante foro de intercambio para debatir, 

profundizar, avanzar y educar sobre esta enfermedad a médicos de atención 

primaria y futuros médicos de Latinoamérica. 

  

Córdoba, 13 de marzo de 2024.- 
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